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LuNF.s 6 DE FEBRERO DR 1888̂  

LA SEMANA ANTERIOR 

¿Qué podfé yo deciios que no .scpiis 
vosolfos? Nada. 

Supongamcs, por ejetnplo que hablo 
del frío, que con una insistencia jamás 
notada, .se ha dejado sentir durante la 
semana última; mediréis y con razón: 
«harto lo sabemos, y lo sufrimos.» ' 

Que me decido á contaros, que pró
ximamente tendremos un nuevo Alcai
de en propiedad. Me diréis que la noti
cia es fresca, y que CON ESA y otra se
mejante, no puedo contentar á mis lec
tores. Y tenxlréis razón de sobra. 

Si yo pudiera inventar noticias, ó si 
éstas se dedicaran á buscarme, es lógico 
que con abocar el saco cada lunes, lle
naría cumplidamente mi misión. 

Pero aquéllo no ocurre, y por tanto, 
estoy dispensado de ésto, hasta' cierto 
punió 

. * * 
Los bailes que han lenido lugar has

ta la fecha, flo pudieroo.estac más con
curridos... á excepción de uno, el del 
Ateneo, que esluvo mediano y nada 
más. 

Gomo, inauguración de la temporada, 
el Casino,, celebró el .piimero de másca
ras tan animado tan lo, que más bien 
parecía el de despedida que el de co
mienzo. 

Él Círculo Mercantil, reunió anoche 
en sus reducidos y elegantes salones 
una buena .parte de la sociedad carta
genera. 

Hermosas, damas luciendo capricho
sos disfraces, ó ataviadas COÍJ elegantes 
toilettes A6ÍA\<Í, todas prestaban un real 
ce encantador á la tiesta. 

Por los preparativos, puedo asegurar 
á ustedes que el Carnaval será animadí
simo. Esto tampoco constituií'á una no-. 
vedad, porque del mismo modo que yo 
doy mi opinión, es dfi suponer que ya la 
tendrán ustedes formada. 

• •%. 

La banda dé Infantería de Marina, 
salió ayer tarde para Madrid. 

Va de Centenario... digo, si es que 
éstei ss^veritica... en cuyo acto ya yo sé 
que obtendrán aplausos. 

Porque sin que esto sea pasión, nues
tra banda, digo., la de InfantetíadeMa
rina, vale mucho, muchísimo^ 

Mi compañero Moríl continúa decidi
do ása/i> de la vida de soltero. Se nos 
casa y como prueba de que esto es ver
dad, allá van unos versitos en que pone 
de manifiesto su resolución. Éste ha si 
do el aconleciniiento más importante 
de la semana. 

J. 

U N P L E I T O 
tn recurso de casación. 

LA MARINA 

RPXURSO DEL ABOGADO DEL ESTADA 

V -
A LA SALA. 

El Abogado del Estado en los actos 
ordinarios sobre negación de servidum
bre del edificio Cuartel de Guardias Ma 
riñas de Cartagena, hoy Intendencia de 
Marina, seguidos en eJ Juzgado de pri 
mera instancia do Cartagena, y Sala de 
lo Civil de la Audiencia de Albacete, en
tre la representación del Estado, de una 
parte, y D. Mariano Rebagliato hoy sus 
herederos, de otra, y el Ayuntamiento 
de Cartagena en la forma que más haya 
lugar en derecho, dice: que ¡con el objeto 
de preparar recurso de casación por in 
fracción de ley y de doctrina legal con
tra la sentencia definitiva de segunda 
instancia, pidió y obtuvo certificación de 
la misma, que le fué entregada en 16 de 
Noviembre último, y utilizando el tér
mino legal para ta interposición del re-,: 
curso procede á. fpnxjularle, basado en 
los siguientes fuiida-iijentos; 

E^ntre los bienes pertenecientes al Real 
Patrimonio, se con aban unos terrenos, 
situados en la 4W'e,de Mediodía y Nor
te de la ciudad de Cartagena, y en el' 
año 1781', el Rey í)' Carlos IV; cediendo 
al deseó de aumentar"'y hei^mósear 
aquella ciudad, por Real orden de 22 de 
Sétiembi-e, se . sirvió mandar que se re
partiese.! lus mencionados terrenos, para 
la construcción dé Casas, con la condi
ción <le sujetarse á las reglas y u.so de 
los que prescribiera el plano que se for
mase al electo. 

En'20dü Marzoídé4783, en cuínpti-
miento de la citada Real Orden, l't Jun
ta nombradacon ese objeto, hizo el re
parto de los lerreno* del-Mediodía, que 
dufeule al p'Jerlo,.-correspondientes al 
derribo del; Caalillo. de )a Concepción, 
con siyiíción al-plano fopmado,.] debi-
damfei>l.e autorizado por la misma, adju-
dieándíóe aquéllos 4#f#t»íi;l«^íP«»jS»iias, 
reservándose el Estado un terreno de 
treinta y cuatro varas de frente,para 
Academia de Pilotos ó Escuela de Na
vegación, 9on seis varas más á cada lado 
para que sirvieran de callejuelas ó fosos 
de dicho ediiicio y recibir luces, ó sean 
en junto cuarenta y seis varas reservadas 
con tal efecto. 

A consecuencia del mal estado en que 
.?e-hallaba el cuartel do Guardias mari
nas do la misma ciudad, y á instancia 
del Comandante-de dicho cuerpo, se 
pensó en de.sli(iar el terreno antes ex
presado para cuartel de Guardias Mari
nas, si i ofrecía espacio suficiente, y al 
efecto, por Real orden <ie 13 de Abiil 
de 1787 se mandó, que con asistencia 

del IpgQQiero dQ la pUza> el comisario, 

!,jai.sii-Q (le la Real Hacienda en ella, 
y C'pilátJ de la compañía, se midiese el 
terreno que estaba destinado para Aca
demia de Pilotos, y efectuada la opera
ción, se encontraron las treinta y cuatro 
varas de frente señaladas en el plano 
COI) seis varas más á cada lado, para 
servir de callejones y recibir luces, y cre-
yéiido.se necesarias otras treinta varas 
más de frente, se acordó su adquisición 
por Real orden deJO de Mayo del mis 
nio .iño, que hubo necesidad de comprar 
á los mismos á Quienes antes se h'íbían 
cedido, reuniéndose un espacio de se
tenta y seis varas para la construcción 
del cuartel de Guardias Malinas, ó se.m 
sesenta y cuatro de fachada del edificio 
y seis más á Ori'ente, y otras seis á Oc
cidente, para que sirvieran de luces y 
foso.̂ , dejando aislado por completo el 
leferiílo edificio 

Construido éste, se cerra»"Oftcon puer
tas-rastrillos los fosos ó callejones por 
cuenta del Estado, c.bnserváudtise siem
pre las llaves de las misma?, como era 
natural, en poder de los encargados del 
Cuartel, únicos que se servíiui de los 
foí0.s, y así se Imo venido disfruUuulo 
éstos y el. edificio por el. Estado, sin 
carga ni gravamen de ninguna especie 

En el año de 1852, D. Francisco Ma
jáis, uno de los dueño-^ colindante al 
callejón situado más al Levante, solicitó 
permiso del Ayuíitamiento, para cerrar 
éíteá semejanza de los realizados por la 
Marina OÍI los contiguos al Cuartel, y lo 
obtuvo con carácter provisional á fin 
d'i evitar que sirviera de depósito de in
mundicias y abrigo de malhechores, re
servándose él Ayuíitamiento el derecho 
de feliabilitar la circulación cuando lo 
tuviera por conveniente Y en el año de 
1886, D.a Teresa Atmcller, dueña de 

. una de las casas colindantes á dicho ter
cer callejón, ó sea el situado más al Le
vante, logró permiso del Ayuntamiento 
paVa abrir pudí'las y Ventanas á dicho 
tercer callejón. 

En el año de 1857, fué denunciado 
como ruinoso el muro de Poitienle de 
la casa de D. Mariano Rebagliato, antes 
de la familia Ezeta, contigua á uno de 
los fosos laterales del (-uartel de Guar
dias Marii^ts, hoy Intendencia del ramo, 
y habiéndose procedido á su recddica-
ción, con .sujeción al plano presentado al 
Ayuntamiento, e.stando ya Icvaniadu la 
pared, la Intendencia de Marina ó sea el 
Estado formuló reclamación mediando 
con este motivo diversas comunicacio-
•fies, en las que cada cual .sostuvo sus 
pretepsiones. Siendo de advertir, qué 
durante la tramitación de ese expediente 
D. Mariano Rebagliato solicitó del Ayun
tamiento que pidiera á lalfltieBdeñcia la 
llave del rastrillo pava extraer escombros 
de la demolición dfl muro, y trasmitida 
la petición á la Intendencia ésta'acce-
dió á eho para solo el objeto expresado, 
pero sin que esto prejuzgara la cues^ 
tión. 

Más atlclante, la Intendencia de Ma
rina, construyó unos escusados sobre los 
callejones de que se traía, y en el año 
1879, hizo una reclamación el Ayunta
miento contradicha construcción, ysus-
tanciado el expediente por todos sus trá
mites previa consulta al Consejo de Es-
lado, y de completa conformidad con su 
dictamen, se resolvió por Real orden de 
30 de Noviembre de 1880, dirijida al 
Gapilán General del Departamento de 
Cartagena: 

1.0 Que apareciendo ser de la pro
piedad del Estado el espacio que ocupan 
los callejones ó fosos que circundan el 
edificio, antiguo Cuartel de Guardias 
Marinas, hoy llamado-Intendencia, si e 
Ayuntamiento ihtentaru perturbar de al
gún modo la posesión en que está la 
Administración de Marina, dispusiera el 
Capitán General lo conveniente para que 
por parte del Estado se interpongan las 
acciones á que haya lugar, con arreglo 
á las leyes contra las providencias qi?e 
acerca de este punto adóptela Corpora
ción Municipal. 

2.0 Que examinando los anteceden
tes qiii3 puedan existir sobre el particu
lar, si de ellos resultara derecho bastan
te al efecto, procedería que se entablase 
por parte de la Administración del Esta
do las acciones que la competan contra 
los dueños de los edificios colindantes 
al de que se trata, para que taparan los 
huecos existentes on la paied media
nera con los referidos fosos ó callejo
nes -

Y 3 o Que si el Ayuntamiento insis
tiera en la desaparición de los escusados 
construidos por la Administración do 
Marina en el iuteíior de los referidos 
fesos ó callejones, se acuda así mismo 
al Superi r Jerárquico de la Corpora
ción Municipal, para que ccÉ» vista de 

iantecedenles adopte la resolución que 
proceda. 

En cumplimiento de esa soberana 
disposición,"" qne dispuso que los vecinos 
de tas ca.sascolindafa^ retiraran los ob
jetos que de su propiedad l«nian en los 
callejones, se dio orden al Ministerio 
Fiscal en aquella época, legitimo repre
sentante del Estado, enjuicio de que de
dujera demanda'civil ordinaria, ejerci
tando la acción negaloria de servidum
bre contra los dueños de las >"!asas colin
dantes con los fosos ó callejones laterales 
del edificio Cuartel de Guardias Marinas, 
hoy Intendencia, y en efecto, la presentó 
al Juzgado de primera instancia de Car
tagena e n 3 de Abril de 1883, contra 
D Mariano Rebagliato y D Antonio Mar 
tí, y después en sustitución de esta con
tra D.a i'eresa Marti Pagan, pidiendo la 
declaración de que el expresado edificio 
y sus ÍO.SOS ó callejones, estaban libres de 
lodo gravamen y que los demandados no 
tienen derecho alguno para servirse de 
dichos fosos, ni para imponer en ellos 
servidumbre de ningún género, y en su 
consecuencia que se les condenase á ta-; 


